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Serán rascritores torzosoi á U Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cirilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

iJteal óraem de s é di Seíúmire de 't86t,) 

Se declara texto oñeial, ,y auténtic* el, de las 
disposiciones oñciales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, 

(Superior Decreto dt ao de Febrero de iSó i . t 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servido de la Plaza para el dia 24 de Marzo 
de 1896. 

, Artillería y Provisional D Ú m , 1.—Jefe de 
Sr. Comandante del Provisional nüm. 1, Don 

ê ajfiailleraio perez Hikman. — Imaginaria, otro de 
Caballería, D Manuel Serrano Puig.—Hospital y 

forjjprovisiones, Artillería l .er Capitán.—Vigilancia ["de 
é pié, Artillería, 2 o Teaiente.—Paseo de enfermos, 
Artillería.—Mil?5ra en la Luneta Artillería. 

Oe órden de S. E . — E l Teniente Sargento Ma-
or, Demétrio Camiñas. j e 

Marina 
COMANDANCIA G E N E R A L D E L APOSTADERO 

Y ESCUDRA DE FILIPINAS. 
Estado M a y o r 

Recibidos los anuocios astronómicos para ios Ca-
leoiarics de estas Islas del año próximo de 1897 

T o d w í a c t a d o s por la Dirección del Observatorio de 
San Fernando, S. E . I . el Comandante general de 
este Apostadero y Escuadra, se ha servido disponer 
se avise al público por medio de la Gaceta de Mani-
k,á fin de que aquellas personas que deseen tomar 
nota de ellos, puedan presentarse en esta Jefatura 

Estado Mayor en dias y horas hábiles de oflein». 
áamla, 21 de Marzo de 1896.—El Jefe de Estado 

Manuel Villalón. 
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En el dia 6 y siguientes hábiles del próximo mes 
Abril, tendrá lugar eo la Comandancia de Inge

nieros del Arsenal de Cavite los exámenes de Ma
rinistas Navales con arreglo al programa aprobado 
por Real órden de 17 de Abril de 1891 y modiflea-
«toi introducido por la de 4 de Marzo de 1892, lo 

se anuncia al público á fin de que los que as-
Pjen á dichas plazas promuevan sus solicitudes al 
^mo. é Iltmo. Sr. Comandante general del Apos^ 
'Mero y Escuadra, con los documentos que justiñ-

reunir los requisitos establecidos en los artículos 
^ y 31 del Reglamento de Navegación Mercante 
^eccioüado en l .o de Enero de 1885. 

Él programa de las materias sobre que han de 
Jwsar loa ejercicios esta de manifiesto en esta Je-
i ara donde pueden enterarse los interesados en 
"̂•as hábiles de oficinas. 
Manila, 21 de Marzo de 1896.=E1 Jefe de Estado 

^yor, Manuel Villalón. 

bacante una plaza de buzo, en el crucero cCas-
4 a:* el Excmo. Sr. Comandante general de este 
^Madero y Escuadra, en uso de sus atribuciones 

l'spueeto sacarla á concurso, piévio exámen de 
Jjción, con arreglo al programa que detalla la 

^ ü ; de 28 de Marzo de 1888 que queda á dis-
NÔ M0 ê ,08 ínteresado8 en las oficinas del Es -
i Mrtyor ¿el Apostadero y en las condiciones que 

C0Mmnación se detallan. 

yQndiciones que deben reunir los aspirantes á las 
de aprendices de buzos de tercera ciase. 

)iCj¿a ^«ra ser admitido á 'os ejércicios de opo-
n P&ra cubrir una de las plazas vacantes, se 

solicitará por medio de instancia dirigida al Exce
lentísimo Sr. Comandante general del Apostadero, 
acompañando ta cédula personal, partida de bau
tismo y certificación de buena conducta. 

2. a Probará el candidato que posee los conoci
mientos que especifica el programa que está de ma
nifiesto en estas oficinas, en exámeo que presen
ciará ura junta presidida por el Jefe de Armamen
tos, y que se varificará en el sitio designado por 
el referido jefe. 

3. a Para ingresar en clase de aprendis de ter
cera clase, se necesita tener más de diez y seis años 
y menos de veinte, saber leer, escribir y nadar 
regularmente, ser robustos y de buena constitución 
preferiéndose ó los más diestros en faenas marine
ras ó en las profesiones de calafates, carpinteros 
ó herreros de ribera, y en igualdad de circunstan
cias á los hijos de los individuos de las distintas 
clases de la Armada, y en primer lugar los huér
fanos de los en servicio á los hijos de los que dis
fruten haber de inválidos. 

4. a Antes de ser admitido un individuo como 
aprendiz, deberá ser reconocido por uno de los mé 
dicos del Arsenal, el cual remitirá un certificado 
de su aptitud al jefe de Arre"rentos. 

Lo que de órden de S. E . , se publica en la Ga
ceta para general conocimiento y demás efectos. 

Manila, 21 de Marzo de 1896.—Ei jefe de Estado 
& ayor, Manuel Villalón. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DÉ L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

Don Manuel Moreno y Velez de la provincia de 
Badajoz y D. Santiago Villanueva García de la de 
Vizcaya (España) se servirán presentarse en esta 
Secretaría á horas hábiles de oficina para enterarles 
de un asunto que les iateresa. 

Manila, 20 de Marzo de 1896.—P. O., Gerardo 
Moreno. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
(Continnación). 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Leyte, según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 16 de Octubre último.' 

Pueblo de Abuyog. 

Nombres de los interesados. 

D. Luis Relino. 
Luis Tisado. 
Lino Romiral, 
Luis Nesrair. 
Luciano OIbata. 
Lorenza Sarsua. 
Logero Animos. 
Lorenzo Feroso. 
Lorenza Sarsua. 
Mariano Bonife. 
Mariano Obias. 
Mateo Montajes. 
Marcelino Snpeda. 
María Tocton. 

Nombres de los interesados 

D. Mariano Muñoz. 
Maximino Lorefio. 
Malcbor Laher. 
Matías Rias. 
María Estribir. 
Mariano Cansosa. 
Mateo Morano. 
Mauricio Malquisto. 
Marceliano Ulbata. 
Melchor Barquín. 
Modesto Robín. 
Melchor Closa. 
Marcelo Reas. 
Marcelo Cottin. 

D. Mauricio Verra. 
Montano Sabillano. 
Mauricio Martes. 
Marcelino Ulbata. 
Martillo Penozo, 
Marcos Amago. 
Mariano Reaüno. 
Marcelino Calderón. 
Martino Taga. 
Maximino Realino. 
Mariano Orias. 
Manuel Riosal. 
Mariano Ortiga. 
Matiat Rias. 
Maximino Cequia. 
Máximo Lindo. 
Mateo Sorainon. 
Matine Parado. 
Macelino Sepeda, 
Mateo Glosa. 
Mauricio Caín. 
Marcelo Costio. 
Marcelino Vilarde. 
Mariano Mandia. 
María Tisado. 
Mateo Briones. 
Marcelo Tijome. 
Mariano Realino. 
Matias Miguillo. 
Margarito Verra, 
Maria Estribir. 
Marcos Antojado. 
Marcos Amago. 
Miguel Muñoz. 
Martina Obias. 
Mateo Robes, 
Melchor Closa. 
Marcelo Reas, 
Nicolás Cago. 
Nicolás Esciena. 
Nepomuseno Requioma 
Nicasio Cernías. 
Nepomuceno Eimido. 
Nicolás FiciraK 
Nepomuceno Cabalen. 
Nolazco Edorra. 
Nazatio Requiama. 
Nepomuceno Mandia. 
Nepomuceno Valdos. 
Narciso Danalda. 
Nepomuceno Valeda. 
Odón Mediona. 
Pascual Alvero. 
E l mismo 
Pedro Manang. 
Pedro Vertua. 
Pedro Manligas. 
Pantaleón Obias. 
Prudencio Anadia. 
Pablo Erbas, 
Pedro de Paz. 
Pascual Tornero, 
Paulino Tocsón 
Prudencio Corbes. 
Pedro Dumanjog. 
Pantaleón Paran. 

D. Prudencio Villamor, 
Pastor Pisozona. 
Pedro de Pez. 
Pedro Moldera. 

— Pastor Gonzaga. 
Pascual Vertorra. 
Paulino Matural. 
Plácido Mende. 
Prensina Tioson. 
Pantaleón Loreño. 
Pascual A'vero. 
Pedro Alvero. 
Pedro Loyson. 
Patricio Gallarda, 
Petronila Closa. 
Pedro Golangos. 
Protacio Barquín. 
Patricio Costorio. 
Romualdo Cal entejo. 
Ramos Tornero. 
Raymundo Camarines. 
Rufino Tisado. 
Rosa Tupas. 
Rosauro Antojado, 
Raymundo Acana. 
Roferto Archen, 
Roferto Morano. 
Rufino Tisado. 
Roberta Morano. 
Romualdo Cátales, 
Simón Quino. 
Silvestre Limor. 
Salvador Austria. 
Sinforíano Closa. 
Severino Vrigil. 
Salvador Requioma. 
Santiega Adolfo. 
Salvador Sabijon. 
Simeón Casamis. 
Saturnino Cobioma. 
Sabina Martillo. 
Sabina Quinsona. 
Silvestre Moldes. 
Santiago Briones. 
Saturnino SabiUo. 
Salvador Austero. 
Salvador Corbes. 
Silvina Manito. 
Sixto Dalenzoga. 
Saturnina Moüida. 
Silverio Cesar. 
Silvestre Moldes. 
Salvador Austero. 
Salvador Rongo. 
Silbino Mediona. 
Saturnino Alvero. 
Susana Oüveron. 
Timoteo Crisos. 
Tomás ViUesa. 
Tobías Tarcedo. 
Toribio Esmir. 
Tomás Rifios. 
Tiburcio biüesa. 
Tomás Lieve. 
Timoteo Reas. 
Vendólo Agosto. 

{Se continuará.} 
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INSTITUTO MICROBIO LÓGICO Y DE VACUNACION 
En las sesiones públicas correspondientes al jué-

ves sábado de la semana próxima dias 26 y 28 de 
los corrientes de 9 á 12 de la mañana se inoculará 
la vacuna en este Instituto directamente de la ter
nera con linfa generada de ccw pox procedente del 
Institoto Suizo de vacunación animal (Ginebra-Laney.) 

También se practican vacunaciones á domicilio 
directamente de la ternera, por los profesores mé
dicos de aquel Establecimiento. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general co
nocimiento del publico. 

Manila, 21 de Marzo de 1896.—El Director, Doc
tor S. Remóo. 

E l Director del Laboratorio Sucursal y Depósito de 
Medicamentos del Ejército de Filipinas. 
Hace saber: que debiendo proveerse en dicho 

Establecimiento, una plaza de Guarda-Almacén de 
2.a clase con el haber memual de 30 pesos, se
gún disposición del Excmo. Sr. Capitán general de 
estas Islas, los practicantes de Farmacia que espiren 
á ocuparla, podrán presentar sus solicitudes, acom
pañadas de los documentos que acrediten aquella 
circunstancia y los que paedan servirles de mérito, 
si los poseen, en el local que ocupa la Dirección 
del citado Laboratorio, sito en la calzada de Iris 
núm. 24 todos los dias no feriados de 8 á 12 de la 
mañana, hasta el 21 Jde Abril próximo, debiendo 
advertirse que en todo caso, serán preferidos aque
llos que al titulo indicado reúnan la circunstancia 
de ser licenciados del Ejército. Dichas instancias se 
dirigirán al Director del Labor»torio Sucursal y De
pósitos de Medicamentos del Ejército de Filipinas. 

Manila, 21 de Marzo de 1896.—Eduardo González. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3 0 
E l Excmo. é Iltmo. dr. Intendente general de 

Hacienda, en acuerdo fecha 10 del actual, ha dis
puesto que el dia 16 de Abril próximo á las diez 
en punto de su mañana, se celebre ante las Juntas 
de Reales Almonedas de esta Capital y en la del 
Gobierno Civil de Nueva Bcija, la subasta pública 
y simultánea de nn terreno baldío enclavado en el 
sitio de Lanan-Canayan, jurisdicción del pueblo de 
Sta. Rosa de dicha provincia, denunciado por don 
Gerónimo OUiveros, bajo el tipo de pfs. 26*88 6(8 
en progresión ascendente y con extricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

Manila, 12 de Marzo de 1896.—El Subintendente, 
Alvarez Casorio. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su* 
basta de un terreno baldío situado en la jurisdic
ción del pueblo de Sta. Rosa, provincia de Nueva 
Bcija denunciado por D. Gerónimo OUiveros. 
1. a L a Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Lanan-
Canayan, jurisdicción del pueblo de Sta. Rosa, ca
bida de 13 hectáreas 44 áreas y 39 centíareas; de 
las cuales 4 hectáreas 80 áreas y 93 centíareas 
estaban cultivadas de palay, hacia unos 4 años, 
cuyos límites son: al Norte, Este y Súr terrenos 
del Estado y al Oeste terrenos del Estado terrenos 
cultivados por Luis Santol y terrenos del Estado. 

2. a L a enagenación se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de 26 pesos 88 céntimos y 
6 octavos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 
Civil de la provincia de Nueva Ecija en el mismo 
dia y hora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4 a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicación 
ú observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación se 
redactarán en papel del sello lO.o expresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para adqui
rir el terreno. 

6. a Será requiiito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Administración de Hacienda de 
Nueva Ecija, la cantidad de pfs. 1*34 3fi que 
importa el 5 pg de! valor en que ha sido tasado 
el terreno que se subasta. Al mismo tiempo que la 
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proposición, pero fuera del sobre que la conten»» 
entregarán cada Ücitador esta carta de pago 
servirá de garantía para la licitación y de fianza php 
responder el cumplimiento del contrato, cuyo CQQ 
cepto no se devolverá esta a' adjudicatario proviii^ 
nal hasta que se halle solvente de su compromiso [jor 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al <]e< r p * 
nunciador del terreno en ningún caso, puesto ^ 
deberá quedar nnida al expediente ínterin no traj, 
curra el término para ejercitar el derecho de taoteo 
ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentan(í0 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibir^ 
la cédula personal si son españoles 6 extranjeros» 
la patente de Capitación si pertenecen á la r»^ 
china, cuyos pliegos numerará correlativamente el 
Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, qaedaudo por consi. 
guíente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados par» 
la recepción de los pliegos, se procederá á la apet, 
tnra de los mismos por el órden de su numeración 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará noti 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio. 
nalmente el terreno al mejor postor salvo el derecho 
de tanteo establecido en ia cláusula 12. 

10. Sí resultaren dos ó más proposiciones iga*, 
les, se procederá en el acto y por espacio de diet 
minutos á nueva licitación oral entre los autorei 
de las mismas y trascurridos dicho término, se con-
siderará el mejor postor al licitador que haya me. 
j orado más la oferta. Bn el caso de que los lici* 
tadores de que trata el párrafo anterior, se nega-
ran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre sefti, 
lado con el número ordinal más bajo. Si resultass 
la misma igualdad entre las proposiciones presentâ  
das en esta Capital y la provincia de Nueva ECÍJH, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante li 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dii 
y hora que se señale y anuncie con la debida antj. 
cipación. E l licitador ó licitadores de la provincia, 
cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto personalmente ó por 
medio de apoderado, entendiéndose que si asi no lo 
verifican renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente aeü 
de la subasta que firmarán los vocales de la Junta. 
En tai Estado, unida al expediente de su razón,» 
elevará á la Intendencia general de Hacienda pan 
que apruebe el acto de ia subasta cuando deba 
serlo por no tener vicios de nulidad, y designa 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá ei expediente á la Sección de Impuestos 
Indirectos, á fin de que sea notificado el denuncia
dor de la mejor oferta por si le conviniere hacer 
uso del derecho de tanteo, 6 sea el que se le ad
judique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará pot 
la Sección de Impuestos Indirectos, ó por la Sabsl 
terna de Nueva Ecija, según el punto que ha; 
el mismo determinado, á cuyo fin será obligación 
precisa del denunciador el espresar en la proposición 
que presente á la Junta de Almonedas la residencia 
del mismo ó de persona de su confiania que r 
en esta Capital ó en ia provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tan* 
teo establecido en la cláusuia 12 será el de ocho 
dias después de Ja notificación, siendo condición ID* 
dispensable el haber presentado pliego el denaoci»' 
dor en aiguna de las subastas celebradas en esta 
Capital ó en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este benefiem 
otorgado al denunciador, deberá presentarse áeo^k 
de los ochos dias á que se refiere la cláusula ao^ ̂ . 
rior, y de ella se dará un recibo por la Seccióo 
Subalterna de Nueva Ecija, según se presente $ 
uno ú otro ponto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el ei' 
podiente de la subasta y el escrito del denuncia^ 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubie1,8» 
á la Intendencia general para que adjudique eo ^ 
finitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno qae se sub8í¡* 
abonará su importe con más ios derechos del ^ 
por ciento conforme la Real órden núm. 251 dej" 
cha 26 de Febrero de 1894, dentro del términ0* 
treinta dias contados desde ei siguiente «l ^ . ^ ^ 
se le notifique el decreto da la Intendencia 
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,egaitivamente á eu favor. 
y o s¡ trascurrido el plazo de treinta dial, no 
p- r¿ el adjudicatario la carta de pago que 
p81?19 ei ingreso á que se refiere la condicióo an-
^ ge dejará sin efecto la adjudicación anun-
iof' ooeva subasta á su perjuicio, perdiendo el 
^tV como multa y sieodo además responsable 
p̂1 ^ la diferencia que hubiere entre el primero 
P .̂jvos remates si te hubiese tenido que rebajar 
P de la licitación. 
"0° presentada por el adjudicatario la carta de 

81. 

del valor del terreno y derechos legales, se le 
r ! A la correspondiente escritura de venta por 
nmo. Sr. Subintendente general de Hacienda 6 
I i ̂ dmimstra^or t*6 Hacienda pública de Nueva 
£j)teíegfln el adjudicatario tenga por conveniente. 

A dvertencias generales. 

pjniera. Tofáoa los incidentes á que dén lugar 
I eXpedientes formados para la subasta de los ter-
L baldíos realengos, se resolverán gobernativa-
Lte Interin los compradores no estén en plena y 

t icí9ca Poses^0* ^ Por taní0' âs reclamaciones que 
1 [ ntablen, se resolverán siempre por la vía gu-
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cranda. Las diligencias necesarias para obtener 
'ütfiióa de los terrenos subastados serán igual-

ble 'ie la competencia administrativa, como tam-
ltl e0 ei entender en el exámen de la resolución de las 

ja» «obre límites y condición de la posesión dada. 
' r̂cera. Si se entablece reclamación sobre exceso 

falta de cabida del terreno subastado y del expe-
jDie resultase que dicha falta ó exceso iguala á 

¡[quinta parte de la expresada en el anuncio será 
a |a venta, quedando en caso contrario firme y 
téstente y sin derecho a indemnización ni la Ha-

ni el comprador. 
Coarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
todos los derechos del expediente hasta la toma 
posesión. 

Manila, 9 de Marzo de 1896.=E1 Subintendente 
Ual, Alvarez Ossorio. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Jr. Presidente de la Junta*de Reales Almonedas 
Don N. N., vecino de . . . . que habita calle de 
.. ofrece adquirir un terreno baldío realengo en-

bvado en el sitio de. 0 , . de la jurisdicción. . , . 
la provincia de . . . . en la cantidad de 

fc entera sujeción al pliego de condiciones que se 
oe de manifiesto. 
A c o m p a ñ o por separado el documento que acre-

|i« haber impuesto en la Caja de . . . . el 5 p g 
habla la condición 6.a del referido pliego. 
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. SECCION GRAL. D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

I'tmo. Sr. Director general por acuerdo de 
ia fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 30 
Mürzo próximo venidero á las diez de su mafitna, 
celebre ante la Junta de Conciertos de esta Direc-
geoeral y'la subalterna del distrito deZamboanga, 

p concierto pübÜco y simultáneo para arrendar 
R ÜQ trienio el arbitrio de las «Tierras comuna» 

Cabatangas de dicho distrito bajo el tipo en 
"gresión ascendente de setenta pesos y cincuenta 
Q'iaioa (pfs. 70'50) anuales con entera y estricta 

. ai pliego de condiciones que á continuación 
'«serta. 

Jicho concierto tendrá logar en el salón de actos 
i.io. 1(308 del expresado centro directivo, sita en la 
esta ia I1̂ Q1, ^ ê Ia ca*le del Arzobispo esquina á la 

lza ^ Moriones en Intramuros á las diez en 
Ijjfl ^0,(^ citado dia. Los que deseen optar en lo 

^'do concierto podrán presentar sus proposicio-
extendidas en papel del sello 10,o, acompañando 

^mente P0r separado el documento de garantía 
^pendiente. 
«amia, 25 de Febrero de 1896.—El Jefe de la 
'<:i0n de Gobernación, Ricardo Solier. 
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condiciones que ha de servir de base 
sacar á concierto público el arriendo de las 

djrra8 comunales situadas en Gabatangas en el 
p o de Zamboanga. 
^ Se arrienda por el término de tres años las 

ft'ftot c?nQanaies situadas en Cabataogas en el 
^ . Zamboanga, bajo el tipo en progresión 
* QeJte de pfs. TO'SO anuales, 

te d8 ProPos*cione8 86 presentarán al Sr. Pre-
cle la Junta eu pliego cerrado con arreglo 

al modelo adjunto, expresando con la mayor clari
dad en letra y número la cantidad ofrecida. Al 
pliego de la proposición se acompañará precisamente 
por separado el documento que acredite haber de
positado el proponente en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería general de Hacienda ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia respec
tivamente, la cantidad de pfs. 35'25 sin cuyos in
dispensables requisitos no será válida la proposición. 

3. a Si al abrirse ios pliegos resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, conteniendo todas ellas 
la mayor ventaja ofrecida se abrirá licitación verbal 
entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, trascurridos los cuales se adjudicará ei 
servicio al m'jor postor. EQ el cato de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus postaras, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que te ha-
He señalado con el número ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.o de la Instrucción 
aprobada por Real órden de 23 de Agosto de 1858 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejo^ 
ras de diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 
este orden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata, con evidente perjuicio de los inte
reses y conveniencia del Estado. 

5. a Loa doccmentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños terminado que sea el con
cierto á excepción del correspondiente á ia proposi
ción admitida el cual se endosará en el acfo por 
el recurrente á favor de la Dirección general de 
Administración Civil. 

6. a E l rematarte deberá prestar dentro de los 
diez días siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del importe total del 
arriendo á satisfacción de la Dirección general de 
Administracian Civil, cuando se constituya en Ma
nila ó del Jefe de la provincia cuando el resultado 
del concierto tenga logar en ella. L a ñanza deberá 
ser precisamente hipotecaria y do ninguna manera 
personal, pudiendo constituirla en mefálico en la 
Ceja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda, cuando la adjudicación se verifique en esta 
Capital y en la Administración de Hacienda pú
blica cuando lo sea en la provincia. Si la fianza 
se prestase en fincas, solo se admitirán estos por 
la mitad de su valor intrínseco y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la Inspección general 
de Obras públicas, registradas sus escrituras en 
el oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Se
cretario del Consejo de Administración. En provin
cias el Jefe de ella, cuidará bajo su única respon
sabilidad de que las fincas que se presenten para 
fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas 
circunstancias no serán aceptadas de ningún modo 
por la Dirección del ramo. Las fincas da tabla 
y las de caña y ñipa asi como las acciones del 
Banco Español Filipino, no serán aceptadas para 
fianza en manera alguna, aquellas por la poca 
seguridad que ofrecen y las últimas por no ser 
trasferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se revolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852. 

8. a En el término de cinco días después que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la 
ñanza presentada, deberá otorgar el correspondiente 
contrato mútno que deberá celebrarse entre el Jefe 
del distrito y del particular que se encargue del 
servicio, constituyendo la fianza estipulada y con 
renuncia de las leyes en su favor para en el caso 
de que hubiera que proceder contra él, más si te 
resistiese á haeerse cargo del servicio ó se negare 
a otorgar el contrato mútuo quedará sujeto á lo que 
prescribe la Real Instrucción de subastas ya citada 
de 27 de Febrero de 1852 que á la letra es como 
siguie: Guando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura ó impidiere que esta tenga efecto 
en el término que se señale, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta declaración serán: l .o 
Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones pagando el primer rematante, la diferencia 
del primero al segundo. 2 o Que satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir estas res
ponsabilidades se le retendrá siempre la garantía 
de la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables, «i 

aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del pti~ 
mer rematante una vez otorgado el concierto 
se devolverá al contratista el docnmento de depi-
<ito á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. a L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamente en plata ú ora 
menudo y por meses anticipados. En el caso de 
incumplimiento de este artículo el contratista per
derá la fianza, entendiéndose su incnmplimienta 
trascurridos los primeros ocho días en que debe 
hecerse el pago adelantado de la mensualidad, abo
nando su importe la fianza y debiendo esta ser re
puesta, por dicho contratista si consistiese en me
tálico en el improrrogable término de quince dias, 
y de no hacerlo se rescindirá el contrato bttjo las 
bases establecidas en la Regla 5.a de la Reai IQS-
trncción de 27 de Febrero de 1852 ya citada en i » 
condición 8.a 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra-
tista la órden al efecto por el Jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto sera en perjuicio do 
los intereses del arrendador á menos que causas 
agenas á sn voluntad y bastantes á juicio del E x 
celentísimo Sr. Director general de Administracióit 
Civil lo motivasen. 

11. L a autoridad de la provincia, los Goberné 
dorcilios y Ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Ad
ministración prestándole cuantos auxilios puedan 
neoecitar para llevar á efecto su contrata, proca* 
rando estos mismos que el asentista cumpla coa 
estas condiciones. 

12. Si el contratista por negligencia ó mala fé 
diere lugar á imposición de multas y no las satis
faciese á las veinticuatro horas de ser requerido 4 
ello, se abonarán tomando al efecto de la fiara i l * 
cantidad que fuere necesaria. 

13. L a autoridad de la provincia del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

14. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Direc
tor general de Administración Civil. 

15. E n vista de lo preceptuado en la Real órdea 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de tos 
propios y arbitrios se reservan el derecho de re»cni~ 
dir este contrato, si así conviniere á sus interesas 
previa la indemnización que marcan las leyes, 

16. E i contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere subar
rendar el arbitrio, pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores pues que de todos los per
juicios que por tal subarrien ío pudieran resultar 
arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos a l 
fuero común porque sn contrato es una obligación 
particular y de interés puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores y comisio
nados que este nombre deberán proveerse de los 
correspondientes títulos facilitando aquel una relación 
nominal al Jefe de la provincia, para que por su 
conducto sean solicitados. 

17. Los gastos que se originen en el otorgamiento 
del contrato mútuo, así como también la iosetciót* 
de la Gaceta de este pliego de condiciones serán d« 
cuenta del rematante. 

18. Cuando la fianza consiste en finca además 
de lo establecido en la condición 6.a deberá acom
pañarse por duplicado el plano de la situación de la 
finca ó fincas que se hipotequen como fianza-

19. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por ia vis 
cootencioso-administrar i va, 

Manila, 25 de Febrero de 1896.—El Jefe de 1» 
Sección de Gobernación, R cardo Solier. 

Cláusula adicional. 

Si dorante el ejercicio de la contrata se apro-
bára por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de con
diciones para este sarvicio se reserva la Adminis
tración el derecho de acordar con el contrntista ef 
nuevo tipo aooat del arriendo y la aplicaciÓD de lat 
nueva tarifa, bajo la garantí« del contrato otorgad» 
y fianza que corresponda y sino resultára acuerdar 
entre ambas partes quedará rescindido ei c o n t r a ^ 



336 24 de Marzo de 1896 G«oeta de Manila.—Núm 

sin que el contratista teoga derecho á indemniza
ción alguna. 

Manila, 25 de Febrero de 1896. - E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

MODELO OB PROPOSICION. 
¿fres. Presidente y Vocales de la Junta de Conciertos 

de la Dirección general de Administración civil, 
Don vecino de ofrece tomar á 

su cargo por el término de tres años el arriendo de 
'as tierras comunales situadas en Oabatangas, en el 

distrito de Zamboanga, por la cantidad de 
pepos anuales y con entera tojeción a\ 
pliego de condiciones publicado en el núm 
de la Gaceta \ofciál del dia . . . . d e l que me he 
enterado debidamente. 

Acompaña por separado el docamento que acre
dite haber dt pcsiiado en . , . la cantidad de 35 pe-
¿os 25 céntimos. 

Fecha y firma. 

Edictos 
tDon Tomás Taason y Cabrera, Jaex de Paz en propiedad del 

distrito de Binondo etc. 
For el presente se sita, llama y emplaza á D. O'don 

Fernandez Chao español peninsular, natural de Orense de U misma 
provincia soltero de 42 afics de edad. Capitán de la Marina 
mercante cuyo dcmicilio se ignora para que en el término de 

9 días, contr.dos desde la inserción del presente edicto compa* 
xezca en este Juzgí do de Paz sito, en la calle de Meisic nú
mero 1, á fin de celebrar juicio verbal de falta que se sigue 
entre el mismo y D. Francisco Toviel de Andrade sobre amenezas 
apercibido que de no hacerlo dentro del citado téimino se ce
lebrará di<bo juicio en su ausencia y rebeldía parándole los 
perjuicios que hubiere logar. 

Dado en Maniía y fiincndo á 21 de Merzo de 1896.—Tomás M. 
Taason.—Por mandado del Sr. Juez, Claudio J . Tirona. 3 

Don Pablo Pérez Siguenza, segundo Ayudante de esta plaza y 
Jaez inEtiutor de la caasa que se sigue á los soldados Neutro 
Xumba y Marcos Sandal d 1 Begimiento de Linea Provisional nú
mero 2, por abusos cometidos estando de guardia en la Ad
ministración de Hecienda pública el dia 23 de Febrero del 
presente a fio, por el presente edicto cita, llama y empieza al 
¿ h i ñ o Co Ganto domiciliado en la calle del Rosario del arrabal 
de Binondo núm. 43 y cayo actual paradero se ignora, para 
que en el téimino de 10 días, contados desde la pub icación 
« n la Gaceta de Maiila, comparezca en este Juzgado militar, 
sito en la calie Nueva de Malate núm. 84 cerca del Cuartel 
de l a Veterana, con el fin de prestar declaración en la precitada 
causa pues kff lo tengo acordado en diligencia de fste dia. 

Dado en Manila á 20 de Marzo de i896 — E l i.er Teniente 
Juez instructor, Pablo Pérez. 

JDcn José Luna Márquez, Capitán de Infanteria, Juez Instructor 
permanente de causas de la Capitanía General de este Distrito 
y de la que se instruye contra Kofino ^Difio y otro, por falsifica
ción de documento oficial y tentativa de estafa. 

Por el presente edicto, cita. 11 ma y emplaza á Timoteo Men-
•doza Sioca, natural del pueblo de Santa Ana de la provincia de 

IManila, de 34 años de edad, hijo de Lucas y de Severina, sol
dado licenciado del Rigimiento de Linea Legaspi núm. 68, cayo 
actual paradero y domici io se ignora, para qae en el témino de 
30 días, contados desde su publicación en la Gaceta oficial com
parezca en este Juzgado Militar qae tiene sa re idencia oficial en 

l a calle Mádrid Üinondo núm. 36, con el fin de prestar declaración 
en la precitada causa, pues así lo tengo acordado en diligencia 

•uJe este dia. 

Dado en Manila á 7 de Marzo de 1896.—José Luna, 

.Don Domingo Valentin Bello Gómez, i.er Teniente del 21 Tercio 
de la Guardia Civil y Jaez Instructor de la caasa seguida contra 
Launano Andaya Lobina y otros por asalto, robo y heridos en 
cuadrilla, verificado la larde del 16 de Junio de 1894 en la 
casa de an tfil Patoy vecino que fué del barrio del Carmen del 
pueblo de Rosales Nueva Ecija. 

Usando de las facu tides que le concede el art, 386 del Código 
•de Justicia Militar, por el p-esente edicto cita, llama y emplaza á 
Fortunato Unson tilias Patoy dueño de la casa robada para que ea 
el término de 20 dias contados desde su publicación en la Gaceta 
de Manila comparezca en este Juzgado Militar que tiene sa residen' 
acia en el cuartel de la Guardia Civi l del pueblo del Rosales de la 
provincia de Naeva Ecija con el fia de prestar declaración en la 
referida causa pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Rosales á los 19 dias del mes de Enero de 1896.= 
Domingo Valentin. 

Don Juan Siez Castillo 2 o Teniente del Regimiento de Linea 
provisional núm, I y Jaez instructor del mismo « uerpo habiéndose 
aasenU.do de esta plaza el soldado del expresado Regimiento Nemecio 
del Rosario de la Ctaz y cuyas señas personales son: 27 años de 

edad soltero, de esutnra íi metro 620 mili metros, de oficio 
jornalero, pelo negro, cejas Ídem, ojos idem, nariz regular, color 
moreno, frente regu'ar y aire marcial. Fué sustituto del soldado 
Castor Lorca el dia 39 de fuljo próximo pasado en a ciudad de 
Bulacan: es natural de Quingaa provincia de esta última ciudad y 
es hijo de Pedro del .Rosario y de Clemencia de la^Cruz, á quien 
de 6rden del Sr. Tendente Coronel I,er Jefe de este Cuerpo estoy 
procesando por el delito de 2.a deserción. Usando de la jurisdición 
que rte concede el Código de justicia militar por la presente requi
sitoria que es la primera, llamo, cito y emplazo á dicho Nemec o 
del Horario de la Cruz para que en el término de 30 días á contar 
desde esta fecha se presente en el cuartel de la Fábr.ca de tabacos 
de esta plaza á fin de oir sus descargos, bajo aprecibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, sigaiéndole 
« l perjuicio á que haya lagar. 

A la vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto á todas 
las antoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen 
« a n t a s diligencias sean necesarias para la busca del referido indi-
dádtaot y caso de ser luibide, lo remiUB en calidad de preso a l 

mencionado cuartel y á mi dliposición, pues asi lo tengo ordenado 
en providencia de este dia. 

Y para qae la presente requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la Gaceta oficial de la provincia. 

Cavite 21 de Febrero de 1896.—El 2.0 Teniente Jaez instructor, 
Juan Baez.—El Cabo secretario—Elíseo de León. 

Don Carlos Belloto y Valiatt, i.er Teniente Comandante de la 7.a 
Sección de la octava Linea del 21 Terco de la Guardia Civil y 
Juez instructor de la causa seguida de órden del Excmo. Sr. Capi
tán General del Distri'o, contra individuos desconocidos por ata-
jamiento robo en en drilla y leciones á un individuo, el dia 4 
de Junio del año próximo pasado en el sitio de Mamalacol de 
la jurisdición del pueblo de Sta. Rosa de la provincia de Nueva 
Ecija. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a los 4 indi
viduos que tomaron parte en el atajamiento, robo y lescionrs de 
referencia para que en el preciso término de 30 días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila, 
comparezcan en la casa Cuartel de este pueblo para responder á los 
cargos que le resultan en la repetida causa, con motivo de los he
chos ya mencionados bajo apercimiento de que, si no compareciesen 
en el plazo fijado, serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio 
que háya lagar. 

A su vez el nombre de 8. M. el Rey (q. D g) exhorto y requiero 
á todas las antoridades, tanto civi'es corno militares y de policía 
ju icial. para que prí etiquen activas diligencias en busca de los 
referidos procesados y en caso de ser habidos, ios remitan en clase 
de pesos con las BeguidadeB con venientes á la casa cuartel estable
cida en este pueblo y á mi disposición, pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este dia. 

Dado en Cabanatuan á los 21 dias del mes de Febrero de 1896. 
— Carlos Belloto. 

Don Domingo Brandariz y Brandariz. Teniente de Infantería de Ma-
rina y Juez instructor de varias causas á bordo del Crucero Reina 
Cristina, hago público que 

Habiéndose ausentado de este buque el marinero indígena Fran
cisco Salmeda Siocon, el 5 de Febrero del corriente año, y al cual 
estoy sumariando por el delito de primera deserción. Y en cumplí» 
miento de lo que previenen las leyes para estos casos, por el pre
sente llamo cito, y emplazo por este primer edicto al expresado 
marinero señalándole para que EC presente este buque ó cualquiera 
establecimiento en que haya autoridad de Marina £jé»cito ó Civil, 
que dé cuenta para que pueda dar sus descargos y de no efectuarlo 
dentro del término de 30 dias á contar desde la fecha de esta pui 
b.ic ción precédase á su busca y captura por los agentes de que 
disporp e! Sr. Gobernador Político IV ilifar de Iloilo y demás depen
dientes del General de estas islas. Con apercibición que de no com
parecer ante este Juzgado de Instrucción ó donde se le señala se le 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía sin llamarle ni emplazarle. 

«Es hijo de Liceria y Basilia, natural de Iloilo. > 
Abordo Manila, 25 Febrero de 1896—Domingo Brandariz. 

Don Félix Mediavilla Nogales, l.er Teniente del vigésimo Terc o 
de la Guardia Civil de la 8.a Línea Comandante de la Sección 
establecida en Iriga Ambos Camarines nombrado Juez Instructor. 

Usando de las facultadts que me concede la Ley de enjui
ciamiento Militar, por la presente requisitoria llamo cito, y em* 
plazo á las perdonas de remontados responsables como autores 
cómplices ó encubridores del robo en cuadrilla de animales ve
rificado el dia 14 de Noviembre del año de 1894 de la propiedad 
de barios dueños en ccación de que los pastores estaban reuniéndolos 
para encerrarlos en el Torril situado en los Gogonales en la Visita 
de Himado jurisdicción del pueblo de Pili (Ambos Camarines) para 
que en el término de 9 días contados desde la publicación de esta 
requisitoria comparezcan en este Juzgado de Instrucción casa Cuartel 
del pueblo de Iriga (Ambos Camarines) para responder á los cargos 
que los resulten en la causa que por el indicado delito se les sigue 
pues de no hacerlo asi se les seguirá los perjuicios que haya lugar. 

Iriga 16 de Febrero de 1896.—El Juez Instructor, Félix Mediavilla. 

Don Félix Mediavilla Nogales primer Teniente díl vigésimo Tercio 
de la Guardia Civil de la octava Línea Comandante de la Sección 
establecida en Iriga, Ambos Camarines nombrado Juez Instructor. 
Usando de las facultades que me concede la Ley de enjuicia niento 

Mil tar, por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á las per
sonas responsables como autores cómplices 6 encubridores del asalto 
y robo en cuadrilla ^verificido el día 10 de Mayo del año pró
ximo pasado a la persona D. Antonio Fiolino en "el sitio de Himado 
jurisdicción del pueblo de Pili (Ambos Camarines) para que en el 
término de 9 dias contados desde la publicación de esta requisitoria 
comparezcan en este Juzgado de Instrucción casa cuartel del piublo 
de Iriga (Ambos Camarines) para responder á los cargos que las 
resulten en la causa que por el indicado delito se les sigue pués 
de no hacerlo así se Us seguirá los perjuicios que haya logar. 

Iriga 16 de Febrero de 1896—El juez Instructor Félix Mediavilla. 

Don Joaquín Machorro y Amenabar capitán de la octava Línea del 
veintiún Tercio de la Guardia civil juez Insíructor de la causa 
que se sigue por robo en cuadri la contra desconocidos perpetrado 
el día diez del mes de Junio del año mil ochocientos noventa y 
cinco en el barrio de Las Nieves del pueblo de Gapaa de la pro
vincia de Nueva Ecija á quienes por órden del Excmo. Sr. Capi
tán general de este distrito me hallo sumariando. 
Usando de la jurisdicción qae me concede el código de justicia mi

litar por el presente cito, llamo y emplazo á los dichos autores del 
delito que se déja hecho méritos para que en el término de treinta 
dias á contar desde la fecha se presenten en este Juzgado militar por 
sito casa cuartel de la Guardia civil á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com. 
pareciesen en el referido plazo, siguiéndoles el perjuicios que haya 
lugar. 

A la vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades, tanto civiles como militares y á los 
ajentes de la policía judicial iara que práctiquen activas diligencias 
en busca de los referidos procesados y caso de ser habidos los 
remitan en calidad de presos con las seguridades debidas á San 
Isidro (Nueva Ecija) y á mi disposición, pues asi lo tengo acordado 
en providencia de e-te dia. 

Y para que la presente tenga la debida publicidad en la Gaceta 
oficial de Manila. 

E a San Isidro á 1.0 de Marzo de 1896.—Joaquín Machorro. 

Don Joaquin Machorro y Amenabar, Cs pitan de la 8.a línea del 
21 Tercio de ia Guardia Civil, Juez instructor de la causa que se 
sigue por robo en cuadrilla contra desconocidos perpetrado en la 
casa de D Francisco Antonio el día 6 del mos de Mayo de 1895 
en el barrio de Castillano del pueblo de G>pan de la provincia 
de Nieva Ecija á quienes por órden del Excmo. Sr. Capitán ge. 
aernl ce este distrito me hallo sumariando. 

Usando de la jurisdicción qae me concede el código de justicia 

militar por el prtsente cito, llamo j emplazo á los dichoi 
del delito que se deja hecho méritos, para que ea el tér^ 
30 dias á contar desde la fecha Se p<esenien en este i'1 
militar sito casa cuartel de la ¡Guardia Civil á fia de q « 
oidos sus descargos, bajo apercibimiento de ser declarscio * 1 
si no compareciesen en el referido plazo siguiéndoles el 
que haya logar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhoito 
quiero á todas las autoridades, tanto civiles como militares » 
agentes de la policía judicial para que practiquen activas dilLi 
en busca de los referidos procesados y caso de ser habido'' 
remitan en calidad de presos con las seguridades debidas • 
Isidro (Nueva Ecija) y á mi disposición pues así lo tengo 8^' 
en provindencia de este dia. 

Y para que la presente tenga la debida publicidad insértese J 
Gaceta oficial de Manila. 

En San Isidro á 1,0 de Marzo de 1896.—Joaquín Machott 

Don Dionisio León González, l.er Teniente de Infanteria 
instructor permanente de causas de la Capitanía General ^ 
Distrito, y de la instruida contra los paisanos Felipe K j 
Mariano Tallaza, por el delito de insulto de obra á fuerza 

Habiéndose ausentado de esta plaza donde se hallaba em 
tad provícional el paisano Mariano Tallaza, cuyas séñas pgJ 
se ignoran, encartados en la cnusa instruida cuntía él Felipe 
por la presente requísitoriai le cito Hamo y emplazo, para» 
el preciso término de 30 días, contados des e la pablu 
de esta Requisitoria en la Gaceta de Manila, comparê  
este Juzgado sitio Cabildo núm. 34, Intramuros) bajo apercibí, 
de que si no compareciese en el plazo fijado será ded, 
rebelde parándola el perjuicio que haya lugar. 

A ^ vez, en nombre de S. M el Rey (q D. g.) exhon 
requiero á todas las autoridades taato civiles como auL 
para que practiquen activas diligencias en busca del t̂  
Mariano Tallaza y caso de ser habido lo remitan en cliúj 
preso yj¡ con las seguridades convenientes á este Juzgado y 
disposición, pues asi lo tengo acordado en diligencia de esfc 

Dado en Manila á 4 de Marzo de 1896.—Dionisio Leó , 

Don Antonio Arques y Fernández Alférez de Fragata gradmj, 
la Escala de Reserva del Cuerpo General Ayud.nte MiliiJ 
Marina del distrito de Cápiz y capitán de su Puerto. 

Por el presente cito llamo y en plazo por tercera y 
vez á los individuos que á continuación se relacionan y W 
domicilios se desconocen para que en el término de 10 di 61 
contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta ofici g. 
Manila se presenten en esta Capitanía del Puerto á declarar!, 
causa núm. 2326 y de que soy Juez instructor y en que api 
como testigos, chino Lim«rieco, Teiesforo Malba-, Basilio Ei |08e| 
Felipe Delgado, Juan Paz, Francisco Rici.monte, Serapio l j ^ , 
Pascual Belís, Atanasia Retomas» Arellano Banay, Eustaquio Sai ,. . 
chino Yn Mationg, Tranquilino Lepedro, León Romero, Rafael i lUac 
Leoncio Tamayoi Esteban Lachica, Vicente Torres, Filómeaa Cíe ODOÍ 
Dionisia Refreí. Lázaro Rico, Serapio Refridor, Sai iago M 
Uornelio Iteprotíto. Fdonuna de la Cruz, Pedro Taba^ Ei 
Tesoro, Euloterio Martinez, Eugenio de la Cruz, Cornelio Mi 
Severo Javillo, Cornelio Villanueva, Basilio ViUanueva. 

Dado en Gápíz á 21 de Febrero de 1896=1010010 Arquei, 

Don Numeriano Inosencío Trinidad segundo teniente del Regi IQ1| 
de Línea Magallanes núm. 70 y juez instructor del expedía 
guído contra el soldado de este Regimiento Teodoro Co.« 
por la falta prave de primera deserción. c"| 
Habiendo ausentado de esta plaza el soldado de la tercen SrJ 

pañía de este Regimiento Teodoro Concepción F or natural de ¡A 
Provincia de Manila d- veinte y nueve años de edad de esut 
tero, oficio banquero y su estatura un metro quinientos sete 

j tres milímetros y sus señas son las siguientes; pe!o y cejas 
ojos al pelo, nariz chata, barba nada; poca regu ar color mol 
señas particulares con un lunar vesible en el nacimiento déla 
lado izquierdo, aquien estoy sumariando por órden superior 
delito de primera deserción. 

Usando de la jurisdicción que me concede el código de j ^ 
militar, por la presente requisitoria llamo cito y emphzo i 
soldado para que en el término de treinta dias comparezca o 
Juzgado, de instrucción sita en el cuartel de la Luneta á fia (' 
sean oidos sus descargos bajo apercibimiento sino compareciij 
el referido plazo siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q ü. g ) exhorio Dtl 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como milua esjgl 
ageatís de la policít judícial'para que practiquen activas dili? 
en busca del referido procesado y caso de ser habido lo remii 
calidad de preso con las seguridades convenientes á este caá 6 
la l uñeta y á mi disp sición, pues así lo tengo acordado en dB 
de este dia, Y para que la presente requisitoria tenga la ' 
publicidad en la Gaceta oficial de Maní'a. 

Manila 23 de Febrero de 1896.—Numeriano Inocencio. 
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Don Manuel del Cueto y Castillo primer Teniente del te 
Tercio de la Guardia Civil y Juez instructor de la causa ^ 
contra desconocidos por asalto y robo en cuadrilla ea P^r 
29 de Junio del pasado año. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á ̂  

desconocidos que el dia 29 de Junio último asaltaron la ^ 
vecino de Paniquí D. Alfonso Torres para que en el tórB" 
30 dias contados desde la publicación de esta requisitoti 
Gaceta de Manila comparezcan en este Juzgado y casa 
responder á los cargos que le resultan en a causa que ins 
dicho motivo. 

A su vez en nombre de S. M el Rey fq D. g ) exhorto 
las autorid des civiles y militares para la busca y captara 
cinco desconocidos. 

Dado en Gerona (Tarlac) á 15 de Enero 1896—Manu l ^ 

Don Emilio de 'a Sierra Juez de 1 a instancia en propiedad 
^partido judicial de Albay de que yó el acta* rio doy fó. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados 
Siuforoso Seba! Eusebio Beba, Sabas Losantas, Luis Q 
Juan Longoso, así como también los testigos Teodoro • 
pastor llamado Andrés, Julio Lúcelo, Domingo Abril, Greg 
tirado, Margarito Lorilla y el nojjbrado chino Chiquito veC 
fueron del pueblo de Gacsana para que los 5 primeros eo 
mino de 30 días contados desde su puclícacicn en la Ga^ , 
de Manila, y en el de 9 los 7 últimos compareacan eD . 
gado para declarar en la causa nüm. 4656 bajo apere.bio11 
lo que hubiere lugar. 

Übdo en Albay á 22 de Febrero de i896=Emilio de 
=:Ame mí, David Imperial. 

loay 
OÍ 

e 

IMP. D I AMIGOS DEL PAÍS.—RIAL NUM. •Í 

j xtrj 

re| 
les 
G 
Ú 


